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I. Introducción  

 El derecho del trabajo es por esencia tuitivo. Al no existir igualdad entre las 

partes, protege al trabajador que es la parte más débil en la relación de trabajo. Es decir, 

que mientras los empleadores tienen recursos económicos suficientes para impartir las 

instrucciones, los trabajadores sólo cuentan con su fuerza (capacidad) de trabajo. 

 Por esa razón se estableció el principio protectorio que está enunciado 

expresamente en el art. 9 de la LCT, pero cuya esencia se observa en toda la LCT. El 

principio también se ve reflejado en el art 23 LCT.  

 Ahora bien, la diferencia sustancial existente entre el contrato de trabajo (art. 21 

LCT) y la presunción de la relación de trabajo (art. 23 LCT) dista en que en el primero, 

las partes se adhirieron a la imperatividad del tipo legal; siendo que la segunda opera 

cuando las partes creen regirse por otra normativa -como sucede en el caso de marras, por 

la ley 22.400-, o la situación de hecho se encuentra en las llamadas “zonas grises”, o 

directamente, existe un fraude laboral en clara violación al artículo 14 LCT.  

 Este problema jurídico produce una indeterminación de la decisión judicial por 

dificultades para identificar la premisa normativa o la premisa fáctica que solucione el 

caso. En los casos difíciles se encuentran problemas jurídicos complejos.  

 En “Morón” se presenta un problema axiológico porque hay un conflicto entre 

un principio jurídico y una regla: el principio “in dubio pro operario” del artículo 9 Ley 

de Contrato de Trabajo (en adelante LCT) vs. el artículo 23 LCT. Son problemas 

axiológicos aquellos que se suscitan respecto de una regla de derecho por la contradicción 
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con algún principio superior del sistema o un conflicto entre principios en un caso 

concreto (MacCormick en Atienza, 2018).  

 “Morón” adquiere relevancia jurídica porque determina el alcance del principio 

in dubio pro operario del art. 9 de la LCT y el alcance de la presunción del art. 23 del 

mismo cuerpo legal. La determinación de la aplicabilidad de uno u otro produce la 

admisión o no de la demanda en cuanto de aplicar el principio protectorio se considera al 

trabajador dependiente, o puede darse prevalencia a las excepciones del artículo 23 LCT 

considerando la independencia de los productores asesores de seguros y su vinculación 

con el art. 11 de la ley 22.400.  

 Existen, así como la actividad de asesores de seguros, muchas actividades 

laborales actuales que pueden encontrarse jurídicamente en este mismo dilema donde las 

relaciones entre las partes presenten características particulares que dificulten la 

distinción de una relación laboral dependiente.  

II. Premisa fáctica: Descripción de hechos, historia procesal y decisión del tribunal 

 Humberto José Morón, actor, reclamó indemnización por despido injustificado, 

argumentando haber estado vinculado con el Grupo Asegurador La Segunda bajo su 

dependencia laboral por más de 40 años.  

 La demandada evacuó el traslado rechazando los hechos relatados por el actor y 

expresando que el Sr. Morón había tenido una relación con el grupo asegurador, actuando 

como empresario independiente y cumpliendo funciones del art. 11 de la ley 22.400. 

 La Cámara Séptima del Trabajo de la Primera Circunscripción Judicial que 

entendió en primera instancia rechazó la demanda determinando que el actor es un 

productor de seguros organizador y que no probo la relación laboral, descartando la 

aplicación del art. 9 LCT y de la presunción del art. 23 LCT.  

 Contra esa resolución el actor interpuso recurso extraordinario de 

inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza, quien 

hizo lugar al mismo, revocó la sentencia del a quo y admitió la demanda condenando al 

grupo asegurador a indemnizar al Sr. Morón por despido injustificado. Para tomar la 

decisión consideró probado que el actor, un "productor asesor organizador" de seguros 

(PAO) había prestado servicios, para el grupo empresario demandado entre los años 1971 

y 2011 en el marco de un contrato de trabajo que no había sido debidamente registrado, 
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desestimando la defensa de la demandada basada en la calidad de trabajador autónomo y 

en la existencia de un vínculo comercial del tipo del contrato de agencia. 

 La parte demandada interpuso recurso extraordinario de hecho ante la CSJN que 

lo declaró procedente y dejó sin efecto la sentencia apelada, con el alcance indicado en 

los considerandos. Devolvió la causa al juzgado de origen y ordenó que se dicte 

nuevamente sentencia con arreglo a su criterio.  

III. El análisis de la ratio decidendi en la sentencia 

 La ratio decidendi de la CSJN se basa en los elementos estructurales de las 

relaciones laborales dependientes, haciendo un minucioso análisis de los hechos 

característicos que se presentan en el “Morón”. En efecto, explica el tribual que el hecho 

de que un productor asesor de seguros (PAO) tuviera que respetar ciertas directivas 

emanadas de la compañía de seguros, que se trataban de instrucciones vía correos 

electrónicos, o los límites a los reintegros por gastos de publicidad, no resulta indicativo 

de un vínculo de subordinación laboral, debido a que ciertas exigencias responden al 

orden propio de toda organización empresarial y pueden estar presentes tanto en el 

contrato de trabajo como en una relación de carácter comercial. 

 El primer elemento de subordinación bajo análisis es la dependencia técnica que 

según el tribunal puede estar presente en relaciones dependiendo o no, determinando que 

Morón si bien respectaba ciertas instrucciones ello no hace presumir una dependencia 

laboral.  

 Posteriormente el tribunal analiza hechos concretos desarrollados por Morón 

como la forma de realizar las facturaciones, la asunción de riesgos propios, la inscripción 

como contribuyente y como empleador, organización empresarial propia en un bien 

inmueble propio y con empleados a su cargo.  

 Estas circunstancias resultaban especialmente relevantes frente a la expresa 

previsión del art. 11 de la ley 22.400, regulatoria de la actividad de los productores 

asesores de seguros, en. tanto dispone que "el cumplimiento de la función de productor 

asesor de seguros no implica, en sí misma, subordinación jurídica o relación de 

dependencia con la entidad aseguradora o el asegurado". 

 Concluye finalmente el tribunal que las circunstancias señaladas, 

infundadamente subestimadas por el a quo resultaban, en principio, hábiles para 

encuadrar el caso en la hipótesis del último párrafo del art. 23 de la LCT según el cual la 
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presunción derivada de la prestación de tareas no rige cuando "sea dado calificar de 

empresario a quien presta el servicio", disposición que, además, resulta compatible con 

las previsiones de la norma específica de la actividad (art. 11 de la ley 22.400). 

IV. Antecedentes legislativos, jurisprudenciales y doctrinarios  

 La protección legal del art. 9 LCT no reviste sentido clasista: está fijada en el art. 

14 bis de la Constitución nacional, que dispone que “el trabajador en sus diversas formas 

gozará de la protección de las leyes”. Su fundamento es la desigualdad en el poder 

negociador entre trabajador y empleador. (Grisolia, 2011). 

 Ese principio protectorio también se ve reflejado en el art. 23 de la LCT, donde 

se establece la presunción de la existencia de un contrato laboral que se define en el art. 

21 LCT expresando que:   

(…) consiste en el acuerdo de voluntades entre dos personas, una de las cuales tiene 

que ser física – o un grupo de ellas- que se compromete, a cambio de una 

remuneración, a poner su capacidad laboral (que puede traducirse en la realización 

de actos, ejecución de obras o prestación de servicios) a disposición de la otra que 

la dirige, por un tiempo –determinado o no en su extensión- preciso en lo que se 

refiere a cada día de prestación (Candal, 2016: 246). 

 Respecto al alcance del art. 23 de la LCT se han realizado varias propuestas de 

interpretación siendo la tradicional la interpretación restrictiva. Hace muchos años que se 

fue forjando, jurisprudencialmente, una presunción “restringida” (hoy posición 

minoritaria), al sostenerse que: 

La carga de la posición de dependencia o subordinación no resulta alterada por la 

presunción del art. 23 de la ley de contrato de trabajo, sino que, por el contrario, de 

esa prueba depende que la misma entre a jugar, ya que lo contrario implicaría 

subsumir todo el universo jurídico del derecho privado al derecho laboral1 

 Otra posición a la que puede calificarse de amplia, y antagónica de aquélla, afirmó, 

por el contrario, que  

La relación de dependencia, sinónimo o cuasi sinónimo de la relación de trabajo, es 

casi siempre tan inasible como ésta y de difícil aprehensión cuando el empresario 

ha escogido la vía de simular figuras jurídicas no laborales. Por ello, el legislador 

ha introducido la presunción del art. 23 de la ley de contrato de trabajo que permite 

                                                 
1 CNAT, Sala I. “Downey, Fernando D. c. Asociación Centro Bíblico de la Iglesia de Cristo y otros”. 20-

02-1997.  
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que, cuando se prueba la prestación de servicios por cuenta ajena, pueda presumirse 

la existencia de un contrato de trabajo2 

 La aplicación del art. 23 LCT impone, en primer lugar, una carga al trabajador de 

alegar la prestación de servicios y también probar el hecho de dicha prestación efectiva 

de trabajo en favor de un tercero empleador que lo aprovecha. En otras palabras, para 

acceder al mecanismo de la presunción del contrato de trabajo, el actor debe demostrar: 

1) que ha prestado trabajos o servicios; 2) en favor de la demandada; 3) bajo la 

dependencia de la demandada.  

 Esto no implica una interpretación rigurosa o cerrada del art. 23 LCT, sino 

simplemente colocar en cabeza del actor la carga inicial de probar la prestación de 

servicios aprovechados y dirigidos por quien se denuncia como empleador, para luego 

otorgar operatividad a la presunción de la norma legal. 

 Sin embargo, esta presunción emerge operativa desde la contestación de la 

demanda, de la negación/admisión que el emplazado hace, determinándose en esa 

oportunidad procesal si es el actor quien carga con la demostración de la relación laboral 

o si el accionado debe destruir la presunción de no vincularse los servicios admitidos con 

un contrato de trabajo. 

 “Morón” realiza una aportación de prueba que analizada superfluamente 

demuestra una relación laboral de dependencia, pero enseguida si se realiza el análisis en 

forma tal como lo hizo la Corte, teniendo en cuenta además la interpretación de la 

normativa especial de la ley 22.400, se concluye lo contrario y resulta aplicable la ultima 

parte del art. 23 LCT. La Corte realiza una interpretación restrictiva de la norma. 

 Sin embargo, de algunas sentencias que han aplicado esta posición, se desprende 

que lo que ha hecho el Tribunal, es desechar, finalmente, la existencia misma del contrato 

de trabajo, pero no porque no haya debido operar la presunción, sino porque - colectada 

toda la prueba- la presunción se desvanece frente a otra suerte de figura jurídica. 

 Respecto a la exclusividad que aduce el actor para demostrar su relación de 

dependencia Pérez del Viso (2019) ha dicho que las empresas y aún personas físicas 

empleadoras creen que el trabajador no puede desempeñarse en otro trabajo y eso no es 

necesariamente así. La exclusividad no es una nota característica de la dependencia 

                                                 
2 CNAT, Sala III; “Dursi, Ariel A. c. La Franco Argentina Cía. de seguros”; Del voto del doctor Guibourg 

por la mayoría 28-06-1996 
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laboral. En realidad, lo que no puede hacer el trabajador es competir con el empleador o 

realizar trabajos o tareas que mermen la ganancia del empleador; ello surge de la norma 

del artículo 88 LCT y artículo 85 LCT. 

V. Postura de la autora  

 La resolución de la Corte es acertada, en cuanto la presunción del art. 23 no puede 

ser interpretada en forma amplia más aun cuando actualmente existen diversificaciones 

en las organizaciones estructurales de las empresas para distribuir el trabajo. Se esta de 

acuerdo con el rechazo de una interpretación restrictiva del art. 23 en este caso donde se 

pondera también la ley especial 22.400 que es determinante.  

 El trabajo de los intermediarios/organizadores asesores de seguros es un claro 

ejemplo de que se trata de un trabajo independiente o en cierta forma podría argumentarse 

también una nueva figura asociativa, dependiendo de como se distribuyan las ganancias, 

pero nunca una relación de subordinación regulada por la LCT.  

 La Corte determina, realizando un análisis a posteriori de la prueba, que no puede 

considerarse relación de trabajo y los argumentos fueron contundentes: el art. 23 en su 

último párrafo habilita a que el demandado pueda derrumbar la presunción que además 

de ser iuris tamtam, concuerda con el principio de realidad. Morón era un verdadero 

empresario quien tenía una relación contractual bajo la ley especial 22.400. 

 Estoy de acuerdo cuando se deja de lado el principio in dubio pro operario del art. 

9 para dar relevancia a la excepción del art. 23. La ponderación es de interpretación 

restrictiva de la presunción del art. 23, dando un verdadero sentido a la legislación laboral, 

que si bien es tuitiva y protectora de la parte más débil no debe oscurecer la justicia y 

equidad que requieren las fundamentaciones jurisprudenciales.  

 Sin embargo, el tema está abierto al debate y al constante cambio, producto de la 

modernidad líquida, característica general de nuestros tiempos y, con mayor razón, del 

mismo mundo laboral y empresarial.  

VI. Conclusión  

 El derecho laboral es esencialmente tuitivo y toda la normativa que rige la 

materia está dirigida a la protección del trabajador compensando así el poder 

técnico, jurídico y económico que posee el empleador en la relación. 
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 De esa protección in dubio pro operación surgen presunciones que hacen a la 

existencia de la relación laboral. Así el art. 23 es una presunción que impone 

al juez el análisis exhaustivo de la prueba incorporada. A la vez el mismo 

artículo establece su excepción: “y en tanto que por las circunstancias no sea 

dado calificar de empresario a quien presta el servicio”. 

 En “Morón” la CSJN decide ponderar y elevar la excepción del art. 23 LCT, 

haciendo una interpretación restrictiva y apartándose así del principio 

protectorio del art. 9. El fundamento es que valorando hermenéuticamente e 

integralmente la prueba se puede demostrar que el actor no trabajo como 

dependiente.  

 El tema está abierto al debate y al constante cambio, producto de la 

modernidad líquida, característica general de nuestros tiempos y, con mayor 

razón, del mismo mundo laboral y empresarial. 

 El problema jurídico axiológico en este caso sobrevalora la norma en relación 

al principio general del derecho laboral.  
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